RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002925, Ent. N° 7270/12)

Visto.  Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública la intervención preventiva del gasto de $ 6:240.188 (impuesto y ajuste estimado incluidos), derivado de la prórroga de la contratación con FREDERICK S.R.L (item 1), YOLBY S.A. (items 2 y 4) y TIDIO R. ALVAREZ, (item 3),  adjudicatarias de la  Licitación Pública Nº 27/2011 para la contratación de empresas especializadas en servicios de limpieza integral para dependencias del Consejo Directivo Central, para el año 2013, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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